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Al referirnos al "entorno social" en que se desenvuelve la 
vida de andaluces y andaluzas, hacemos referencia a un 
extenso abanico de modalidades y fórmulas de convivencia 
y relación, sobre todo en lo que concierne al ejercicio y 
consideración de la vida familiar y doméstica, del trabajo 
y del tiempo libre, y también a determinados aspectos 
relativos a la protección social que influyen de forma 
decisiva en la calidad existencial de la población andaluza.

Este capítulo consta de tres apartados. En el primero de 
ellos, Estructura  familiar, se aportan datos que permiten 
iluminar las transformaciones que se han ido produciendo 
en la composición  de los hogares andaluces, así como 
en la estructura y tamaño de las familias. El segundo, Usos 
del tiempo, detalla aspectos relativos al uso diferencial 
que verifican del tiempo, así como a la diversa consideración 
que tienen del mismo, andaluces y andaluzas. Finalmente, 

Protección social incorpora estadísticas relativas a los 
recursos destinados a la protección de los diversos sectores.

De especial interés resulta que el número de hogares de 
un solo miembro formados por mujeres solas dobla al de 
los hogares formados por un hombre solo. Asimismo, el 
porcentaje de hogares monoparentales (con un solo pro-
genitor residente e hijos dependientes) con una mujer al 
frente es casi cinco veces superior al de los hogares 
formados por hombres en idéntica situación. En cuanto 
al uso del tiempo, las mujeres andaluzas, si bien se 
incorporan con fuerza a la vida laboral remunerada, siguen 
ocupándose de forma preferente de las labores de la casa. 
Finalmente, en lo que se refiere a la protección social, cabe 
mencionar que la proporción de mujeres beneficiarias de 
pensiones no contributivas es muy superior a la de los 
hombres.
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En el período 1981-1991, observamos que en Andalucía 
las familias de un núcleo familiar solo, es decir, las familias 
formadas exclusivamente por parejas con o sin hijos 
solteros, o por padres o madres solos con hijos solteros, 
han pasado de un 21,4% a un 23,4%, mientras que las 
familias de 6 y más personas han descendido, de un 
19,02% en 1981 a un 13,04% en 1991. Por el contrario, 
las familias de 3 a 5 personas han aumentado, pasando 
de un 59,8% a un 63,5%.
En cuanto a la comparación entre los datos de España y 

los de Andalucía, en el año 1991 se advierte que en las 
familias de 3 a 5 personas el comportamiento es similar, 
con un 64,1% en España frente al 63,6% en Andalucía. 
Sin embargo, el porcentaje de familias de 6 o más miembros 
es mayor en Andalucía (13%) que en el conjunto del 
territorio nacional (9%). Por último, las familias de 2 
miembros son más numerosas en España (26,72% del 
total) que en Andalucía, donde representan el 23,4% del 
total.

2.1. Estructura familiar

FUENTES: INE. Censo de población 1981				
                  INE. Censo de población 1991			
                  IEA. Censo de población 1991
                 *Núcleo familiar : conjunto de personas en una familia que se relacionan por los vínculos de parentesco más estrechos: matrimonio o pareja 
                  y padres e hijos.

2.1.1. Familias por tipo y tamaño. Años 1981 y 1991

Número de personas

Andalucía 1981
Sin NF*
1 NF solo
1 NF con otros
2 o más NFs 
Total familias sin otras personas

España 1981
Sin NF*
1 NF solo
1 NF con otros
2 o más NFs sin otros
2 o más NFs con otros
Total familias sin otras personas

Andalucía 1991
Sin NF*
1 NF solo
1 NF con otros
2 o más NFs sin otros
2 o más NFs con otros
Total familias sin otras personas

España 1991
Sin NF*
1 NF solo
1 NF con otros
2 o más NFs sin otros
2 o más NFs con otros
Total familias sin otras personas

Total

46.040
1.239.162

196.551
49.435

1.531.188

340.692
7.544.213
1.257.850
1.162.131

56.104
10.360.990

53.770
1.451.574

193.081
54.878
10.014

1.763.317

302.644
8.474.836
1.017.538

308.225
62.109

10.165.352

de 6 y más

451
183.229

72.855
34.677

291.212

3.295
746.494
358.491

1.038.648
48.560

2.195.488

470
131.592

53.771
35.369

8.790
229.992

929
500.359
214.271
164.852

51.438
931.849

de 3 a 5

10.188
763.503
123.696

14.758
912.145

76.975
4.797.877

899.359
123.483

7.544
5.905.238

12.238
948.376
139.310

19.509
1.224

1.120.657

52.755
5.506.430

803.267
143.373

10.671
6.516.496

2

35.401
292.430

-
-

327.831

260.422
1.999.842

-
-
-

2.260.264

41.062
371.606

-
-
-

412.668

248.960
2.468.047

-
-
-

2.717.007
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El aspecto más relevante en esta tabla es la gran diferencia 
que existe entre los hogares unipersonales formados por 
mujeres, un 66,9%, frente a los de hombres solos, un 
33,2%. Se observa, asimismo, que el porcentaje de mujeres 

de más de 65 años que viven solas es mayor que el de 
hombres. El comportamiento en las distintas provincias 
es similar al comentado para el conjunto de Andalucía.

FUENTE: IEA. Censo de población 1991

2.1.2. Hogares unipersonales por edad y sexo. Año 1991
             (Porcentajes)

Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla
Andalucía

Mujeres

Hombres

11,3
11,2
11,7
11,0
11,5
12,1
10,4
10,3
10,8

Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla
Andalucía

0,2
0,3
0,1
0,3
0,2
0,1
0,2
0,2
0,2

Menos de 20

4,9
4,1
3,3
5,4
3,6
2,8
5,6
4,6
4,9

De 20 a 34

15,4
16,9
16,4
15,9
14,6
15,0
19,0
18,5
17,1

De 35 a 64

45,8
43,5
51,1
45,5
50,1
51,3
38,5
45,7
44,7

De 65 y más

66,3
64,8
70,9
67,1
68,5
69,2
63,3
69,0
66,9

Total

33,6
35,2
28,9
32,7
31,2
30,9
36,7
31,0
33,2

0,3
0,2
0,2
0,3
0,2
0,2
0,2
0,2
0,3

8,0
7,4
5,1
7,7
5,0
5,0
8,3
6,8
6,9

14,0
16,4
11,9
13,7
14,5
13,6
17,8
13,7
15,2
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Sobresale el hecho de que un 82,1% de los núcleos 
familiares monoparentales en Andalucía está formado por 
una madre sola con hijos, frente al 17,9% compuesto por 

el padre solo con hijos. Esta circunstancia se observa por 
igual en todas las provincias.

FUENTE: IEA. Censo de población 1991

2.1.3. Núcleos familiares monoparentales* según tipo y tamaño. Año 1991

Número de personas

*Núcleo familiar: conjunto de personas en una familia que se relacionan por los vínculos de parentesco más estrechos: matrimonio 
o pareja y padres e hijos.
*Núcleo familiar monoparental: núcleos formados por Padres solos con hijos solteros  o Madres solas con hijos solteros.

Almería
Padre solo con hijos
Madre sola con hijos

Cádiz
Padre solo con hijos
Madre sola con hijos

Córdoba
Padre solo con hijos
Madre sola con hijos

Granada
Padre solo con hijos
Madre sola con hijos

Huelva
Padre solo con hijos
Madre sola con hijos

Jaén
Padre solo con hijos
Madre sola con hijos

Málaga
Padre solo con hijos
Madre sola con hijos

Sevilla
Padre solo con hijos
Madre sola con hijos

Andalucía
Padre solo con hijos
Madre sola con hijos

Total

1.905
9.251

5.686
26.547

3.506
15.350

4.405
17.008

1.971
9.668

2.916
11.282

6.199
29.492

7.604
38.297

34.192
156.895

De 6 y más

43
236

281
978

105
393

125
415

40
194

88
292

169
671

217
1.022

1.068
4.201

De 3 a 5

812
3.744

2.724
11.319

1.554
6.314

2.000
7.017

825
3.802

1.196
4.499

2.828
12.320

3.487
16.032

15.426
65.047

2

1.050
5.271

2.681
14.250

1.847
8.643

2.280
9.576

1.106
5.672

1.632
6.491

3.202
16.501

3.900
21.243

17.698
87.647
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En este cuadro se pone de manifiesto nuevamente que, en 
la mayoría de los casos (82,1%), los núcleos familiares 
monoparentales están compuestos por madres solas con 
hijos. Por estado civil se observa que, del total de madres 
que viven solas con sus hijos, las que son separadas 

representan un 46,7%, las viudas un 30,9% y las solteras 
un 22,4%. Teniendo en cuenta la edad del hijo menor, se 
observa que son las madres solteras las que más tienen, 
en números relativos, hijos menores de 6 años, en com-
paración con las separadas y las viudas.

FUENTE: IEA. Censo de población 1991

2.1.4. Unidades familiares monoparentales según estado civil y edad del hijo menor por sexo. Año 1991

Madre

Soltera
Con hijo menor de 6 años

Sin hijo menor de 6 años

Separada
Con hijo menor de 6 años

Sin hijo menor de 6 años

Viuda
Con hijo menor de 6 años

Sin hijo menor de 6 años

Total
Con hijo menor de 6 años
Sin hijo menor de 6 años

Almería

660
460

200

1.700
740

960

1.320
160

1.160

3.680
1.360
2.320

Cádiz

3.440
2.180

1.260

5.140
1.600

3.540

3.640
260

3.380

12.220
4.040
8.180

Córdoba

1.420
760

660

2.220
860

1.360

2.300
180

2.120

5.940
1.800
4.140

Granada

1.180
620

560

4.420
1.700

2.720

2.060
140

1.920

7.660
2.460
5.200

Huelva

1.060
620

440

1.860
900

960

1.140
120

1.020

4.060
1.640
2.420

Jaén

620
300

320

1.840
700

1.140

2.000
120

1.880

4.460
1.120
3.340

Málaga

2.800
1.240

1.560

6.940
2.280

4.660

3.660
420

3.240

13.400
3.940
9.460

Sevilla

4.040
2.120

1.920

7.620
2.520

5.100

4.900
500

4.400

16.560
5.140

11.420

Andalucía

15.220
8.300
6.920

31.740
11.300
20.440
21.020
1.900

19.120
67.980
21.500
46.480

Total

Soltero
Con hijo menor de 6 años

Sin hijo menor de 6 años

Separado
Con hijo menor de 6 años

Sin hijo menor de 6 años

Viudo
Con hijo menor de 6 años

Sin hijo menor de 6 años

Total
Con hijo menor de 6 años
Sin hijo menor de 6 años

820
600

220

2.060
840

1.220

1.540
200

1.340

4.420
1.640
2.780

3.880
2.420

1.460

6.300
2.140

4.160

4.380
280

4.100

14.560
4.840
9.720

1.500
820

680

3.080
1.360

1.720

2.900
300

2.600

7.480
2.480
5.000

1.380
700

680

5.540
2.080

3.460

2.500
160

2.340

9.420
2.940
6.480

1.140
680

460

2.240
1.060

1.180

1.440
120

1.320

4.820
1.860
2.960

660
320

340

2.200
840

1.360

2.360
160

2.200

5.220
1.320
3.900

3.120
1.480

1.640

8.480
2.960

5.520

4.580
480

4.100

16.180
4.920

11.260

4.540
2.380

2.160

8.520
2.860

5.660

5.880
640

5.240

18.940
5.880

13.060

17.040
9.400
7.640

38.420
14.140
24.280
25.580
2.340

23.240
81.040
25.880
55.160

Padre

Soltero
Con hijo menor de 6 años

Sin hijo menor de 6 años

Separado
Con hijo menor de 6 años

Sin hijo menor de 6 años

Viudo
Con hijo menor de 6 años

Sin hijo menor de 6 años

Total
Con hijo menor de 6 años
Sin hijo menor de 6 años

160
140

20

360
100

260

220
40

180

740
280
460

440
240

200

1.160
540

620

740
20

720

2.340
800

1.540

80
60

20

860
500

360

600
120

480

1.540
680
860

200
80

120

1.120
380

740

440
20

420

1.760
480

1.280

80
60

20

380
160

220

300
0

300

760
220
540

40
20

20

360
140

220

360
40

320

760
200
560

320
240

80

1.540
680

860

920
60

860

2.780
980

1.800

500
260

240

900
340

560

980
140

840

2.380
740

1.640

1.820
1.100

720
6.680
2.840
3.840
4.560

440
4.120

13.060
4.380
8.680



Andalucía

Divorcios
Mujeres

Hombres

Separaciones
Mujeres

Hombres

Nulidades
Mujeres

Hombres

España

Divorcios
Mujeres

Hombres

Separaciones
Mujeres

Hombres

Nulidades
Mujeres

Hombres

TotalHasta 18 De 19 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34 De 35 a 39 De 40 a 49 De 50 a 59 De 60 y más No consta

1

1

8

1

1

1

1

1

34

7

-

-

160

40

482

199

1

1

563

136

2.029

774

1

1

486

315

1.051

746

2

2

3.079

1.635

5.882

3.740

6

2

744

658

1.338

1.289

3

1

5.079

4.340

8.003

7.483

11

8

676

730

1.092

1.188

-

3

4.722

5.006

7.021

7.322

2

6

785

961

1.393

1.601

-

1

6.174

7.166

8.688

10.379

7

6

306

399

492

718

1

-

2.372

3.323

3.127

4.432

1

3

89

153

106

225

-

-

767

1.190

928

1.624

1

3

449

439

677

672

2

1

2.969

2.929

3.907

3.858

8

8

3.696
3.696

6.639
6.639

10
10

25.726
25.726

39.619
39.619

37
37

2.1.5. Divorcios, separaciones y nulidades por sexo y edad. Año 1997

FUENTE: INE. Estadísticas judiciales

13 Entorno Social

Cabe destacar aquí las diferencias existentes entre el 
comportamiento de las mujeres y el de los hombres 
dependiendo del grupo de edad. Tanto en el caso de España 
como en el de Andalucía, se observa que, mientras que 

en los tres primeros grupos de edad el número de divorcios 
y de separaciones de las mujeres es superior al de los 
varones, a partir de los 35 años la situación es la inversa.
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La siguiente tabla se centra en la distribución por sexo de 
la población ocupada que compatibiliza el trabajo dentro 
y fuera del hogar. En este sentido, se puede observar que 
la diferencia entre ambos sexos es considerable: en el año 
2000, el porcentaje de las mujeres ocupadas que compartían 
ambas labores era del 57,70%, frente al 3,62% de hombres. 

Sin embargo, la distancia se ha ido acortando levemente 
a lo largo de la última década, disminuyendo el porcentaje 
de las mujeres ocupadas que compaginan ambas tareas 
(de 65,13% en 1990 a 57,70% en 2000) y aumentando el 
de hombres (de 0,92% en 1990 a 3,62% en 2000).

En esta tabla puede observarse cómo las mujeres inactivas 
dedicadas a las labores del hogar aumentan significativa-
mente a partir de los 35 años. Es el grupo de 16 a 24 años 
en el que se aprecia una menor dedicación a las tareas 
domésticas, dedicación que, además, se reduce conside-

rablemente durante los últimos diez años, pasando de 92 
mil mujeres en 1990 a 27,4 mil en 2000. En lo que respecta 
a las mujeres inactivas de 25 a 34 años, su dedicación al 
hogar ha disminuido igualmente en el período analizado.

2.2. Usos del tiempo

FUENTES: INE. Encuesta de población activa

2.2.1. Población ocupada que comparte labores del hogar con la ocupación por sexo.
         Años 1990 y 2000 (Miles de personas). (Media anual)

PorcentajeTotal de ocupadosComparten labores del hogar

1990
2000

327,2
419,1

12,2
52,2

502,4
726,5

1.320,1
1.442,4

65,13
57,70

0,92
3,62

Mujeres HombresMujeres HombresMujeres Hombres

FUENTE: INE. Encuesta de población activa

2.2.2. Población inactiva dedicada a labores del hogar por grupos de edad y sexo. Años 1990 y 2000
             (Miles de personas). (Media anual)

De 16 a 24
De 25 a 34
De 35 a 44
De 45 y más
Total

1990

92,0
216,1
236,9
655,4

1.200,4

2000

2,3
0,2
0,1
2,0
4,6

HombresMujeresHombresMujeres

27,4
129,3
201,6
608,9
967,2

0,3
0,7
0,6
5,0
6,6
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Esta tabla presenta una aproximación al reparto del trabajo 
doméstico entre hombres y mujeres en Andalucía. En 
líneas generales, se puede advertir que las mujeres dedican 
más horas semanales que los hombres tanto al trabajo 

doméstico, en sentido estricto, como a la adquisición de 
bienes y servicios y al cuidado de niñas/os. Esta situación 
se observa igualmente tanto en días laborables como en 
festivos.

FUENTE: Instituto Andaluz de la Mujer. La medida del mundo. Género y usos del tiempo en Andalucía

2.2.3. Horas semanales dedicadas al trabajo doméstico según sexo. Año 1996
             (Porcentajes)

Laborables
Trabajo doméstico en sentido estricto
Ninguna
Menos de 1 hora
De 1 a 5 horas
De 5 a 10 horas
De 10 a 20 horas
De 20 a 30 horas
De 30 a 40 horas
Más de 40 horas
Total

Adquisición de bienes y servicios
Ninguna
Menos de 1 hora
De 1 a 3 horas
De 3 a 6 horas
De 6 a 9 horas
Más de 9 horas
Total

Cuidado de niñas/os
Ninguna
Menos de 1 hora
De 1 a 3 horas
De 3 a 6 horas
De 6 a 9 horas
De 9 a 12 horas
Más de 12 horas
Total

Festivos
Trabajo doméstico en sentido estricto
Ninguna
Menos de 1 hora
De 1 a 3 horas
De 3 a 6 horas
De 6 a 9 horas
Más de 9 horas
Total

Adquisición de bienes y servicios
Ninguna
Menos de 1 hora
De 1 a 3 horas
Más de 3 horas
Total

Cuidado de niñas/os
Ninguna
Menos de 1 hora
De 1 a 3 horas
De 3 a 6 horas
De 6 a 9 horas
Más de 9 horas
Total

5,4
0,6
5,4
9,3

23,2
20,9
16,8
18,3

100,0

25,0
7,4

26,3
25,8

7,9
7,6

100,0

84,7
1,1
2,3
2,8
2,5
2,3
4,3

100,0

8,1
3,5
9,7

17,9
18,5
42,3

100,0

48,1
25,8
20,5

5,6
100,0

88,6
2,3
2,7
4,0
1,1
1,4

100,0

HombresMujeres

46,1
7,2

21,0
13,3

8,4
2,2
0,9
0,7

100,0

55,3
12,7
18,4

9,2
1,8
2,7

100,0

93,2
1,2
1,8
1,9
0,3
0,6
1,1

100,0

48,9
14,7
18,3
12,4

2,5
3,2

100,0

74,3
14,7

9,5
1,5

100,0

95,5
1,3
1,7
0,7
0,4
0,5

100,0
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Según los datos ofrecidos en la siguiente tabla, es en los 
apartados 'Estar con la familia' y 'Realizar trabajo doméstico' 
en los que se observan mayores diferencias entre mujeres 

y hombres. Asimismo, se aprecia que en dichos apartados 
el sexo condiciona el uso del tiempo libre más que la 
situación laboral.

Situación laboralSexo

Entretenimiento

Hacer lo que quiere

Cuidado personal

Estar con la familia

Realizar trabajo doméstico

Mujer con 
trabajo 

remunerado
Mujer dedicada a 

labores domésticas

Hombre con 
trabajo 

remunerado
Hombre
en paro

87,5

97,5

39,8

55,2

7,0

88,2

97,3

38,4

52,8

5,1

90,1

95,8

34,1

67,2

17,5

89,9

96,0

38,9

63,9

12,9

FUENTE: Instituto Andaluz de la Mujer. La medida del mundo. Género y usos del tiempo en Andalucía

2.2.4. Consideración del tiempo libre por sexo y situación laboral. Año 1996. (Porcentajes)

Mujeres

89,3

97,5

40,5

55,2

6,6

Hombres

90,6

96,5

35,8

64,6

16,8
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Este cuadro recoge la distribución del gasto en protección 
social. En él se observa que el orden de importancia de 
las distintas prestaciones se mantiene tanto en el tiempo 
como con relación al conjunto de países europeos, pero 

el peso relativo de las distintas funciones varía. Destaca 
la diferencia que existe entre España y la UE en el porcentaje 
que corresponde a la función 'Familia e hijos'.

2.3. Protección social

2.3.1. Prestaciones sociales por grupos de funciones en porcentaje sobre el total de prestaciones.
         Años 1996 y 1999

1999

España Unión Europea España

Funciones
Enfermedad, atención sanitaria e invalidez

Vejez y supervivencia

Familia e hijos

Desempleo

Vivienda y exclusión social

Total prestaciones de protección social

FUENTES: EUROSTAT. La situación social en la Unión Europea
                   Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Anuario de estadísticas laborales

1996

Porcentajes

35,5

44,8

7,9

8,4

3,4

100,0

Porcentajes

Valor en 
millones de 

pesetas

5.998.711

7.329.693

314.496

2.389.568

183.117

16.215.585

37,0

45,2

1,9

14,7

1,1

100,0

Porcentajes

Valor en 
millones de 

pesetas

6.701.651

8.347.837

376.897

2.342.884

182.255

17.951.524

37,3

46,5

2,1

13,1

1,0

100,0
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Partiendo de la información publicada por el Instituto de 
Estudios Fiscales (IEF) en su obra Empleos, salarios y 
pensiones en las fuentes tributarias, se ha elaborado la 
siguiente tabla, en la que los tramos de pensiones se 
establecen en función de la pensión mínima anual de 
jubilación, dejando el último tramo abierto para incluir a 
los pensionistas con retribuciones superiores a 9 veces 

la retribución mínima anual. El mayor número tanto de 
mujeres como de hombres se concentra en los dos tramos 
más bajos, si bien en estos tramos el porcentaje de mujeres 
es siempre más elevado que el de los hombres; en cambio, 
en los tramos más altos, aunque se reduce mucho el 
porcentaje de pensionistas, el tanto por ciento de hombres 
está siempre por encima del de mujeres.

2.3.2. Pensionistas por tramos de pensiones y sexo. Años 1992 y 1996

1996

Pensionistas
Primer tramo

Segundo tramo

Tercer tramo

Cuarto tramo

Quinto tramo

Sexto tramo

Séptimo tramo

Octavo tramo

Noveno tramo

Décimo tramo

Total

Porcentajes
Primer y segundo tramos

Del tercer al octavo tramos

Noveno y décimo tramos

Total

Andalucía

1992

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

193.385

284.177

20.488

6.454

2.945

1.442

351

98

48

61

509.449

93,74

6,24

0,02

100,00

368.822

324.288

58.873

24.042

9.523

6.342

1.237

652

346

540

794.665

87,22

12,67

0,11

100,00

179.065

345.595

27.229

8.669

4.895

2.431

297

102

48

120

568.451

92,30

7,67

0,03

100,00

138.636

370.978

76.479

33.443

14.493

10.639

1.623

836

377

738

648.242

78,61

21,21

0,17

100,00

1996

España

1992

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

1.019.300

1.735.374

143.273

48.104

23.478

12.121

2.582

1.008

595

1.022

2.986.857

92,23

7,72

0,05

100,00

1.243.651

1.801.763

424.516

179.768

75.171

48.758

9.443

5.067

3.511

7.632

3.799.280

80,16

19,55

0,29

100,00

1.017.147

2.059.404

188.513

61.195

33.611

18.125

2.459

1.085

573

1.323

3.383.435

90,93

9,01

0,06

100,00

696.736

1.978.223

525.705

230.580

105.047

75.170

12.781

7.401

4.121

9.515

3.645.279

73,38

26,24

0,37

100,00

FUENTE: Instituto de Estudios Fiscales. Empleos, salarios y pensiones en las fuentes tributarias
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La información que se presenta en estos dos apartados 
se refiere a las siguientes pensiones contributivas del 
Sistema de Seguridad Social: 'Incapacidad permanente', 
'Jubilación', 'Viudedad', 'Orfandad' y 'Favor familiar'. Por 
una parte, las 173.684 pensiones de Incapacidad, de las 
que un 73,7% corresponde a hombres y un 26,3% a 
mujeres, suponen un 14,6% del total de las pensiones 
contributivas. Por otra parte, las 638.140 pensiones de 
Jubilación representan un 53,5% del total: el 70,1% de 

sus beneficiarios son hombres y el 29,9% mujeres. En 
cuanto a las 319.236 pensiones de Viudedad, éstas cons-
tituyen, a su vez, el 26,7%, con un 8,2% correspondiente 
a hombres y un 91,8% a mujeres. Con respecto a las 
52.783 pensiones de Orfandad, éstas suponen el 4,4%: 
un 57,6% pertenece a hombres y un 42,4% a mujeres. 
Por último, de las 9.195 pensiones de Favor familiar, que 
representan un 0,8% del total de las pensiones contributivas, 
un 34,8% pertenece a hombres y un 65,2% a mujeres.

2.3.3. Pirámides de la población y  de las pensiones contributivas por sexo, edad y clase.
         Año 1999. Diciembre

FUENTES: Instituto Nacional de la Seguridad Social
                   IEA. Proyección de la población de Andalucía
                 *En el total se incluyen además de Incapacidad permanente, Jubilación y Viudedad, las pensiones de Orfandad y Favor familiar

Incapacidad permanente
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2.3.4. Importes medios de las pensiones contributivas por sexo, edad y clase. Año 1999. Diciembre

Incapacidad 
permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor familiar Total

De 0 a 4

De 5 a 9

De 10 a 14

De 15 a 19

De 20 a 24

De 25 a 29

De 30 a 34

De 35 a 39

De 40 a 44

De 45 a 49

De 50 a 54

De 55 a 59

De 60 a 64

De 65 a 69

De 70 a 74

De 75 a 79

De 80 a 84

De 85 y más

Total

83.193

62.458

58.353

66.420

68.001

74.655

72.252

66.361

66.980

64.925

50.619

37.016

32.352

28.352

26.570

63.826

83.136

60.586

68.909

74.188

76.116

79.263

83.382

85.814

94.878

90.818

80.489

39.374

37.455

35.319

31.084

87.538

40.750

40.750

62.719

67.591

63.982

59.184

55.178

48.711

60.587

103.782

116.485

84.279

93.576

88.606

85.090

76.932

64.210

86.763

61.513

48.723

48.709

50.523

53.671

55.274

55.928

53.999

51.265

53.880

55.355

53.666

51.276

48.515

46.670

51.735

50.418

57.740

48.309

50.899

50.888

52.455

54.597

53.106

51.903

50.264

49.507

46.205

42.950

39.161

34.337

45.799

25.314

24.807

24.585

25.425

27.886

26.753

28.767

29.828

31.614

34.907

38.599

43.285

45.124

47.677

49.321

49.697

50.259

47.739

29.768

25.020

25.254

24.635

25.137

26.128

27.228

28.022

29.029

32.839

35.038

38.106

42.305

44.270

47.912

49.893

47.534

51.043

41.328

28.573

27.175

28.685

25.106

30.811

26.263

24.628

23.919

23.715

24.864

38.252

42.676

43.162

43.180

41.957

41.968

39.004

38.704

39.239

38.489

25.312

38.240

26.952

28.927

26.823

27.269

24.212

24.516

22.376

35.240

43.585

41.877

39.614

43.918

41.640

38.754

36.913

37.017

32.331

25.343
24.906
24.599
25.687
29.214
40.752
49.347
54.497
60.398
60.401
57.542
56.322
57.845
61.490
58.202
54.255
50.812
47.054
54.729

25.031
25.542
24.677
25.395
28.591
47.432
59.056
64.927
70.927
76.944
81.336
91.250
86.206
92.153
86.971
82.778
74.076
60.927
82.171

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

FUENTE: Instituto Nacional de la Seguridad Social
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De todas las prestaciones no contributivas gestionadas 
en Andalucía por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales 
(IASS), y como se puede apreciar en la presente tabla, el 
primer bloque, que corresponde a las 'Pensiones no 
contributivas', afecta aproximadamente  a un colectivo 
que supone un 68% del total de beneficiarios, y que se 
distribuye entre un 75% de mujeres y un 25% de hombres. 
El segundo bloque, 'Pensiones asistenciales', supone 

aproximadamente un 18% del total de beneficiarios y está 
formado en un 82% por mujeres y en un 18% por hombres. 
En cuanto al tercer bloque, 'Prestaciones derivadas de la 
Ley de Integración Social de Minusválidos (LISMI)', afecta 
a un colectivo que supone alrededor de un 14% del total 
de beneficiarios, constituido por un 81% de mujeres y un 
19% de hombres.

2.3.5. Beneficiarios de prestaciones no contributivas según modalidad, por sexo y cuantía.
          Año 1999. Diciembre (Cuantía pts/mes)

FUENTE: Instituto Andaluz de Servicios Sociales. Consejería de Asuntos Sociales

Pensiones no contributivas
Invalidez
Cuantía  hasta 9.490
Cuantía de 9.491 a 18.980
Cuantía  de 18.981 a 28.470
Cuantía de 28.471 a 37.959
Cuantía mayor de 37.960
Total

Jubilación
Cuantía  hasta 9.490
Cuantía de 9.491 a 18.980
Cuantía  de 18.981 a 28.470
Cuantía de 28.471 a 37.959
Cuantía mayor de 37.960
Total

Total

Pensiones asistenciales
Ancianidad
Enfermedad
Total

Prestaciones de LISMI
Garantía ingresos mínimos
Ayuda de tercera persona
Movilidad y gastos transporte
Asistencia social y prestación farmacéutica
Total beneficiarios distintos

1.085
655

1.099
4.036

29.811
36.686

2.444
861

1.638
5.962

31.098
42.003

78.689

7.015
14.433
21.448

15.900
3.015

947
1.605

17.789

140
151
461

2.945
16.064
19.761

138
77

180
1.278
4.494
6.167

25.928

937
3.850
4.787

2.889
962
539

1.143
4.156

Mujeres Hombres
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Dentro de las prestaciones periódicas en dinero que se 
conceden tanto 'Sin condición de recursos' como 'Bajo 
condición de recursos' está la 'Asignación familiar por hijo 

a cargo'. La presente tabla recoge el número y el importe 
de estas prestaciones en sus dos modalidades.

La siguiente tabla presenta una de las prestaciones en 
especie 'Bajo condición de recursos' que forma parte, 
también, de la función 'Familia, hijos': las plazas existentes 
en nuestra comunidad en las guarderías del Instituto Andaluz 

de Servicios Sociales (IASS) y las plazas subvencionadas 
en guarderías laborales, es decir, aquellas guarderías sin 
ánimo de lucro que se encargan de la guarda de menores 
durante la jornada laboral de sus padres.

2.3.6. Número de beneficiarios e importe medio de las prestaciones familiares por hijo a cargo según 
         modalidad y provincia. Año 1999 (Beneficiarios media anual, importe millones de pesetas/año)

Andalucía 

Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla

España

FUENTE: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Anuario de estadísticas laborales

Total

297.991 

17.844
55.966
26.827
33.230
19.235
23.482
49.049
72.358

893.933

27.414 

1.772
4.691
2.801
3.073
1.826
2.237
4.612
6.404

110.301

ImporteBeneficiarios

Modalidad no contributiva

36.329 

1.282
9.886
2.816
2.982
2.166
1.699
6.147
9.351

140.330

2.902 

107
679
244
268
258
149
464
734

13.948

ImporteBeneficiarios

Modalidad contributiva

261.662 

16.562
46.080
24.011
30.248
17.069
21.783
42.902
63.007

753.603

24.512 

1.665
4.012
2.556
2.805
1.568
2.089
4.147
5.670

96.352

ImporteBeneficiarios

2.3.7. Plazas en guarderías de primera infancia, según tipo y provincia. Años 1992 y 1998

FUENTES: Instituto Andaluz de Servicios Sociales. Consejería de Asuntos Sociales
                   Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Anuario de estadísticas laborales

Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla
Andalucía

Subvencionadas 
guarderías laboralesPropias (IASS)

1992 1998

335
455
913

1.509
268

1.151
1.521
1.375
7.527

526
495
797
988

70
927

1.065
1.353
6.221

1992 1998

1.693
2.551
1.809
1.192

940
927
916

3.197
13.225

1.653
2.146
2.188
1.248
1.377

945
1.050
3.430

14.037
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Los reconocimientos legales de familias numerosas supo-
nen el derecho a una serie de beneficios en materia de 
educación, transporte, acceso a Viviendas de Protección 

Oficial (VPO), préstamos, exenciones fiscales, etc. El total 
de títulos en Andalucía asciende aproximadamente, en los 
años considerados, a un 25% del total nacional.

2.3.8. Títulos concedidos a familias numerosas según tipo de título por provincias. Período 1997-1999

FUENTE: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Anuario de estadísticas laborales

Títulos nuevos Títulos renovados Total

Andalucía

Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla

España

21.701

1.520
3.800
2.279
2.566
1.277
2.006
3.752
4.501

85.428

13.010

958
1.810
1.529
1.526

923
1.245
2.337
2.682

63.906

10.457

801
1.764
1.096
1.211

771
945

1.604
2.265

54.090

52.008

3.368
8.073
5.683
5.505
3.873
5.243
7.086

13.177

196.520

51.440

2.845
8.967
5.484
5.735
3.120
5.088
7.978

12.223

196.482

50.503

3.179
8.145
5.258
5.633
3.268
5.456
7.648

11.916

187.984

73.709

4.888
11.873
7.962
8.071
5.150
7.249

10.838
17.678

281.948

64.450

3.803
10.777
7.013
7.261
4.043
6.333

10.315
14.905

260.388

60.960

3.980
9.909
6.354
6.844
4.039
6.401
9.252

14.181

242.074

1997 1998 1999 1997 1998 1999 1997 1998 1999
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